RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE AGOSTO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005343, Ent. N° 4266/15)


VISTO: el Oficio Nº 297/015 de fecha 06.08.15 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la aprobación de la exoneración del pago de Tasa de Higiene Ambiental correspondiente al Ejercicio 2015, a favor de la Institución Vida Plena; 
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental mediante Resolución Nº 3429/2015 de fecha 16.06.15, se pronunció favorablemente a la exoneración solicitada por la Institución referida por nota fechada en Abril de 2015, disponiendo el pase a la Junta Departamental de las actuaciones, para su consideración;
2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 05.08.15 sancionó el Decreto Nº 3302, por unanimidad de 29 Ediles presentes, por el cual se exonera a la organización no gubernamental sin fines de lucro que atiende a personas con capacidades diferentes, del pago de tributos municipales por concepto de Higiene Ambiental del Ejercicio 2015, del local ubicado en la esquina de las calles Pública 28 y Manuel Benavente, de acuerdo a la iniciativa que obra en sus antecedentes. En el Decreto mencionado, la Junta ordenó el pase a este Tribunal, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62 del mismo;

CONSIDERANDO: 1) que el proyecto propuesto se ajusta a lo establecido por los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62, en la redacción dada por la resolución de este Tribunal de fecha 16.08.95;

3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver los antecedentes.
cr

